
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 63 DEL C.P. del T. y S.S.  

Se corre traslado del recurso de reposición interpuesto por la demandada contra el auto de fecha agosto 22 de 2022  
(Tres días artículo 110 y 319 del CGP) 

 
PROCESO RAD. DEMANDANTE DEMANDADO COMIENZA VENCE 

 
ORDINARIO 

 
2019-00082 

 
ROSIRIS OBEIDA DIAZ 

ARCIA 

 
SALUDCOOP EN 

LIQUIDACIÓN Y OTROS 
 

 
Enero 30 de 

2023 

 
Febrero 1º de 

2023 
 

 
Nota: Para darle cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 319 del CGP, se fija la presente lista en la Plataforma Tyba y en el Micrositio del Juzgado en la página de la Rama 
Judicial, por el término de tres (03) días. 

 
El término empieza a correr desde el día 30 de enero de 2023 a las 7:30 a.m. y vence el día 1º de febrero del mismo año a las 4:00 p.m. 

 

 
Barranquilla D.E.I.P., enero 27 de 2023. 
 
 
 

ELAINE DEL SOCORRO BERNAL PIMIENTA 
SECRETARIA 


